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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
Nº 099-2023-MPSM 

Tarapoto, 25 de setiembre de 2023. 

VISTO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, en Sesión 

Ordinaria, celebrada con fecha 25 de setiembre de 2023, debatió respecto a la aprobación de la 

ordenanza municipal que sanciona a los deudores tributarios por la omisión a la presentación de 

declaración jurada, subvaluación y resultantes del proceso de fiscalización de los predios ubicados 

en el distrito de Tara poto, que tiene por finalidad sancionar a los administradores que omiten su 

declaración jurada, no declaran construcciones adicionales y demás respecto a los predios 

ubicados en el distrito de Tarapoto, según el Dictamen N° 015-2023-COEPP-MPSM, y. 

,~ ··;;;.;-;;_¿~ 
/si> 1º~·, CONSIDERANDO: 

( Q~ ,J~ 

, f \ Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo 11 del 
1,_\ r ~- J Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos 

-:"i, 'l oro . Q-

~.,,,c.,,.,,.,,"""'" locales gozan de autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Asimismo, se indica que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en su artículo 41 º prescribe que los 
Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, 
vecinal o institucional, que expresa la voluntad del órgano de gobierno, para practicar un 
determinado acto a sujetarse a una conducta o norma institucional. 

Que, conforme al numeral 9) del artículo 9º en concordancia con el segundo párrafo del 
artículo 40º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, le corresponde al Concejo 
Municipal, aprobar mediante ordenanza municipal la creación, modificación, supresión o 
exoneración, de los tributos, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites 
establecidos por ley. 

Que, la Comisión Ordinaria de Economía, Planificación y Presupuesto, emitió el Dictamen 
N° 014-2023-COEPP-MPSM para la aprobación de la ordenanza municipal que sanciona a los 
deudores tributarios por la omisión a la presentación de declaración jurada, subvaluación y 
res-ultantes del proceso de fiscalización de los predios ubicados en el distrito de Tarapoto, que 
tiene por finalidad sancionar a los administradores que omiten su declaración jurada, no declaran 
construcciones adicionales y demás respecto a los predios ubicados en el distrito de Tara poto. 

POR LO TANTO 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal APROBÓ por unanimidad, el siguiente 
acuerdo: 

ACUERDO: 



~ .. ,
8
_ . .,.:::'y mp,sm I MUNICIPALIDAD PROVINCI/IL. 

..r. 1/ DE<;t>,N MARf[N 
' -.,,• lAflA T 

~ 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la ORDENANZA MUNICIPAL QUE SANCIONA A LOS DEUDORES 
TRIBUTARIOS POR LA OMISIÓN A LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA, SUBVALUACIÓN 
Y RESULTANTES DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE LOS PREDIOS UBICADOS EN EL DISTRITO DE 
TARAPOTO, QUE TIENE POR FINALIDAD SANCIONAR A LOS ADMINISTRADORES QUE OMITEN SU 
DECLARACIÓN JURADA, NO DECLARAN CONSTRUCCIONES ADICIONALES Y DEMÁS RESPECTO A 
LOS PREDIOS UBICADOS EN EL DISTRITO DE TARAPOTO. 

ARTÍCULO 2º. - ENCARGAR, al Despacho de Alcaldía emitir la ordenanza municipal 
correspond iente, promulgando el presente acuerdo y disponiendo a las instancias administrativas 
pertinentes su cabal cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Secretaría General la publicación del presente 
cuerdo en la página web de la municipalidad www.mpsm .gob.pe . 
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REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE 
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